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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

5014 Resolución de la Confederación Hidrográfica del Duero por la que se
anuncia la licitación del contrato de servicios: "Redacción de proyectos
de restauración de ríos en la Cuenca del Duero".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Confederación Hidrográfica del Duero.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Confederación Hidrográfica del Duero.
2) Domicilio: Calle Muro, 5.
3) Localidad y código postal: Valladolid, 47004.
4) Teléfono: 983 21 54 00.
5) Telefax: 983 21 54 38.
7)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  www.chduero.es   y

www.contrataciondelestado.es.
d) Número de expediente: 452-A.611.14.08/2009.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Redacción de proyectos de restauración de ríos en la Cuenca

del Duero.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Calle Muro 5.
2) Localidad y código postal: Valladolid 47004.

e) Plazo de ejecución/entrega: 24 meses.
f) Admisión de prórroga: 24 meses.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71311000

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 745.535,00 euros. IVA (%): 16. Importe total: 864.820,60 euros.

5. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5.

6. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Solvencia

economica:  Art.64.1.a)  LCSP:  La  solvencia  económica  y  financiera  se
justificará aportando el informe de una institución financiera donde conste
expresamente que el  licitador  tiene suficiente capacidad financiera para
afrontar este contrato en relación con el presupuesto de licitación. Solvencia
técnica:  Art.67.a)  LCSP:  Se acreditará  presentando una relación  de  los
principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya
importe,  fechas  y  el  destinatario  público  o  privado,  de  los  mismos.  Los
servicios  o  trabajos  efectuados  se  acreditarán  mediante  certificados
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expedidos o visados por el órgano competente. Art.67. e) LCSP: Se deberá
justificar mediante las titulaciones académicas y profesionales del empresario
y  del  personal  directivo  de  la  empresa  y,  en  particular,  del  personal
responsable  de  la  ejecución  del  contrato.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13:00 h del día 15 de marzo de 2010.
Cuando las proposiciones se envíen por correo deberá realizarse conforme al
procedimiento establecido en el art. 80.4 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas,aprobado por R.D 1098/2001,
de 12 de octubre. En todos los sobres así como en el Fax o telegrama de
comunicación  deberá  figurar  el  CIF  y  nombre  del  proponente,  firma del
representante, domicilio, fax y teléfono de contacto, así como la clave y título
que figura en este anuncio y dirigido al órgano de contratación.

b) Modalidad de presentación: Presentación de documentos en tres sobres.
Sobre número 1, conteniendo la documentación administrativa.
Sobre número 2, conteniendo la oferta económica.
Sobre número 3,  conteniendo la oferta técnica.   La documentación técnica

contenida en este sobre (que será objeto de apertura en acto público el día
29  de  marzo  de  2010)   deberá  ir  precedida  de  un  índice  separado  que
resuma su contenido y además deberá reproducirse íntegramente en un
soporte informático cerrado y no modificable. Este soporte informático (CD o
DVD  no  regrabables)  se  incluirá,  junto  con  la  versión  gráfica  y  escrita
correspondiente de la que será copia fiel, en el mismo sobre que contenga la
citada documentación acreditativa de los elementos y circunstancias de las
ofertas técnicas (sobre 3).

Dicho soporte informático, que será validado por la Mesa de  Contratación, será
el referente en el caso de discrepancias ulteriores relativas al contenido de
dicho sobre número 3.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Registro de  Confederación Hidrográfica del Duero.
2) Domicilio: Calle Muro 5.
3) Localidad y código postal: Valladolid, -47004-.

8. Apertura de Ofertas:

a) Dirección: Calle Muro 5.
b) Localidad y código postal: Valladolid.
c) Fecha y hora: Apertura del sobre con proposiciones técnicas: 29 de marzo de

2010 a las 09:00 horas, en acto público.
Apertura del sobre con la proposición económica: 21 de abril  de 2010 a las

09:00 horas, en acto público.
Cualquier circunstancia que implique variación de las fechas establecidas en

este anuncio se hará pública, a todos los efectos, mediante su inserción en el
perfil del contratante.

9. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

10. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 1 de febrero
de 2010.

11. Otras informaciones: Sin perjuicio de la obtención de la documentación de la
página web de la Confederación Hidrográfica del Duero (www.chduero.es), con
los efectos previstos en el art. 142.1 de la Ley de Contratos del Sector Público,
los  licitantes  pueden  obtener  copia  en  papel  de  la  documentación  en  el
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establecimiento de reprografía sito en la Calle Panaderos, 65 de Valladolid. Tef:
983 210 000.

Los acuerdos adoptados por la Mesa de Contratación que deban hacerse públicos
serán expuestos en el tablón de anuncios del órgano de contratación y en el
perfil del contratante.

Valladolid, 1 de febrero de 2010.- El Presidente, Antonio Gato Casado.
ID: A100008130-1
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